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El mencionado Acuerdo se publica como Anexo de esta 
Resolución.

Lo que comunico a VV.II. a los efectos oponunos.
Madrid. 28 de junio de 1985.-El Subsecretario, Miguel Martín 

Fernández.
Ilustrisimos señores: Interventor general de la Administración del

Estado y Director general del Tesoro y Presupuestos.

ANEXO

Acuerdo por el que se fija complemento específico al puesto de 
trabajo de Vicesecretario general de la Comisión de Codificación 
del Ministerio de Justicia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.4 de la Ley 
50/1984. de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 19S5. se adopta el siguiente Acuerdo:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
50/1984. de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1985: se acuerda que el catálogo de puestos de trabajo del 
Ministerio dé Justicia, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Ministros de fecha 2 de abril de 1985. experimente la siguiente 
adición, en la que se expresa el número de dotaciones, el nivel de 
complemento de destino y la cuantía anual en miles de pesetas del 
complemento específico:

Denominación unidad orgánica: Comisión General Codifica
ción: Vicesecretario general Comisión Codificación: Dotaciones: 1: 
Nivel CD: 26: Específico: 1.005.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

12675 REAL DECRETO 1043/1985, de 19 de junio, por el 
que se amplía la protección por desempleo a los socios 
trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado.

La Ley 31/ 1984. de 2 de agosto, de Protección por Desempleo, 
introduce, en relación con el ámbito subjetivo de la protección por 
desempleo, una importante novedad respecto de la Ley 51/1980, de 
8 de octubre, al extender la protección por desempleo a personas 
que, en sentido estricto, no tienen la condición de trabajadores por 
cuenta ajena sino la de asimilados a tal condición a los efectos de 
protección social, como es el caso del «personal contratado en 
régimen de derecho administrativo y los funcionarios de empleo al 
servicio de las Administraciones Públicas». Sin embargo esta 
extensión tiene un alcance limitado al no comprender a otras 
personas que legalmente tienen la condición de asimiladas a 
trabajadores por cuenta ajena.

En efecto, la Ley General de Seguridad Social incluyó en el 
sistema a los socios trabajadores de Cooperativas de producción. 
La propia Ley instrumentó inicialmenle la protección de esta 
categoría de personas incluyéndolas en un régimen especial que no 
llegaría a desarrollarse reglamentariamente. Explícitamente, la Ley 
General de Cooperativas de 19 de diciembre de 1974, concedió a 
los denominados «socios de cooperativas de trabajo asociado» la 
opción de quedar incluidos en el régimen especial de trabajadores 
autónomos o en el régimen general o en algunos de los regímenes 
especiales de la Seguridad Social y. en lo dos últimos supuestos, no 
como trabajadores por cuanta ajena sino como asimilados a ellos. 
De este modo la Ley General de Cooperativas modificaba parcial
mente el esquema protector previsto en la Ley General de 
Seguridad Social, ampliando la categoría de «personas asimiladas» 
en el supuesto específico.

Razones de justicia y equidad han aconsejado al Gobierno hacer 
uso de la autorización contenida en el artículo tercero, apartado 4. 
de la Ley 31/1984, y extender a los socios de Cooperativas de 
Trabajo Asociado la protección por la contingencia de desempleo, 
estableciendo, dada la peculiaridad de su relación de trabajo, el 
procedimiento específico para la declaración de la situación legal de 
desempleo que evite la injusticia material que se produciría si por 
deficiencias imputables al propio sistema, personas obligatoria
mente incluidas en el mismo, y a las que se impone una cotización 
obligatoria por desempleo, no tuvieran acceso a la efectiva protec
ción legal al perder sus puestos de trabajo. En tal sentido se regula 
un procedimiento específico para el supuesto en que los socios 
trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado cesen en su 
actividad por causas económicas, tecnológicas o de fuerza mayor al 
no ser de aplicación el procedimiento específico de expedientes de 
regulación de empleo por ser la del socio una relación de carácter 
societario y no laboral.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 
tercero, apartado 4 de la Ley 31/1984. oido el Consejo de Estado 
y previa deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del 
dia 19 de junio de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Los socios trabajadores de Cooperativas de tra
bajo asociado, incluidos en el régimen general de la Seguridad 
Social o en alguno de los regímenes especiales que protegen la 
contingencia de desempleo, que reúnan los requisitos exigidos en el 
artículo quinto de la Ley 31/1984, de 2 de agosto, tendrán derecho 
a las prestaciones por desempleo previstas en la misma, en las 
condiciones establecidas en la presente disposición.

Art. 2.° Se considerarán en situación legal de desempleo los 
socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado que se 
encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

1. Los que hubieran cesado, con carácter definitivo, en la 
prestación de trabajo en la Cooperativa, perdiendo los derechos 
económicos derivados directamente de dicha prestación, por 
alguna de las siguientes causas:

a) Por expulsión improcedente de la Cooperativa.
b) Por causas económicas, tecnológicas, o de fuerza mayor.
2. Los aspirantes a socios que hubieran cesado en la prestación 

de trabajo durante el período de prueba por decisión unilateral del 
Consejo Rector de la Cooperativa.

Art. 3.° La declaración de la situación legal de desempleo de 
los socios trabajadores de Cooperativas de trabajo asociado se 
efectuará con arreglo a las siguientes normas:

a) En el supuesto de expulsión del socio será necesaria la 
resolución judicial definitiva de la jurisdicción competente que 
declare expresamente la improcedencia de la expulsión.

b) En el caso de cese definitivo de la actividad por causa 
económica, tecnológica o de fuerza mayor, será necesario que la 
existencia de tales causas sea debidamente constatada por la 
Autoridad Laboral, conforme a lo dispuesto en el articulo siguiente.

c) En el caso de cese durante el perído de prueba será necesaria 
comunicación del acuerdo de no admisión por parte del Consejo 
Rector de la Cooperativa al aspirante.

Art. 4. En el supuesto a que se refiere el apartado b). del 
artículo anterior, el procedimiento'será el siguiente:

1. Será Autoridad Laboral competente para declarar la situa
ción legal de desempleo de los socios trabajadores de Cooperativas 
de Trabajo asociado, sin perjuicio de lo establecido en la Disposi
ción Adicional Segunda, la Dirección de Trabajo y Seguridad Social 
de la provincia donde tenga su domicilio la Cooperativa. Si la 
Cooperativa tuviera varios centros de trabajo en distintas provin
cias conocerá la Dirección General de Trabajo, salvo delegación 
expresa en una de las Direcciones Provinciales competentes por 
razón del lugar.

2. La iniciación del procedimiento administrativo ante la 
Autoridad Laboral se realizará por la representación legal de la 
Cooperativa, previo acuerdo de su Asamblea General.

3. En el escrito de iniciación deberá hacerse constar, al menos, 
los siguientes extremos:

a) Nombre del solicitante, legitimación para iniciar el expe
diente y domicilio que señala a efecto de notificaciones.

b) Nombre y domicilió social de la Cooperativa, número de 
inscripción en la Seguridad Social, centros de trabajo que tiene y 
número de socios-trabajadores y de trabajadores asalariados ocupa
dos en cada uno de ellos.

c) Causa justificativa del desempleo.
4. Al escrito de iniciación la Cooperativa deberá acompañar 

los siguientes documentos:
a) Certificación literal del acuerdo de la Asamblea General del 

cese definitivo de los. socios trabajadores.
b) Relación de los socios trabajadores cuya declaración de 

desempleo se solicita, con indicación de los números del Docu
mento Nacional de Identidad y de afiliación a la Seguridad Social, 
asi como la fecha de ingreso en la Cooperativa.

c) Memoria explicativa de la causa justificativa del desempleo 
y las pruebas que se estime oportuno aportar. Cuando la causa sea 
económica se aportarán, además, los balances y cuentas de pérdidas 
y ganancias de los tres últimos años.

5. La Autoridad Laboral, en el plazo de treinta días, con el 
informe preceptivo de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
y, en su caso, de los Organismos que considere oportunos, dictará 
resolución en la que previa consignación de los dalos de identifica
ción correspondientes a la Sociedad Cooperativa, los socios trabaja
dores afectados y la causa y carácter de la situación legal de 
desempleo, declarará, de haber constatado la concurrencia de la
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causa invocada, la situación legal de desempleo de los socios 
trabajadores y la fecha de sus efectos.

Contra la resolución de la Autoridad Laboral podrá interpo
nerse recurso de alzada.

Art. 5.° 1. Los socios trabajadores que se encuentren en 
situación legal de desempleo deberán solicitar individualmente de 
la Entidad gestora competente el reconocimiento del derecho a las 
prestaciones dentro de los quince días siguientes a la notificación 
de la correspondiente resolución judicial, del acuerdo de no 
admisión de la Cooperativa al interesado o de la resolución de la 
Autoridad laboral a la Cooperativa. En caso de presentar la 
solicitud fuera del indicado plazo se estará a lo dispuesto en las 
normas de carácter general.

2. Corresponderá al Instituto Nacional de Empleo declarar el 
reconocimiento, suspensión, reanudación y extinción del derecho a 
las prestaciones por desempleo.

DISPOSICION TRANSITORIA
La protección por desempleo a que se refiere el presente Real 

Decreto se aplicará a las situaciones legales de desempleo que se 
produzcan con posterioridad a su entrada en vigor. No obstante, las 
cotizaciones efectuadas por la contingencia de desempleo con 
anterioridad a dicha fecha se computarán a efectos del reconoci
miento, duración y cuantía de las prestaciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.-En todos los aspectos no contemplados expresamente 

en el presente Real Decreto será de aplicación lo establecido con 
carácter general en la Ley 31/1984, de .2 de agosto, y en sus normas 
reglamentarias.

Segunda.-En aquellas Comunidades Autónomas que tengan 
transferidas competencias en materia de expedientes de regulación 
de empleo, para determinar la Autoridad laboral competente, a 
efectos de declarar la situación legal de desempleo de los socios 
trabajadores de cooperativas de trabajo asociado, se estará a los 
criterios establecidos en los respectivos Reales Decretos de transfe
rencia.

DISPOSICION FINAL
Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para 

dictar las normas necesarias para el desarrollo y aplicación del 
presente Real Decreto que entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social.

JOAQUIN ALMUNIA AMANN

12676 REAL DECRETO 1044/1985, de 19 de junio, por el 
que se regula el abono de la prestación por desempleo 
en su modalidad de pago único por el valor actual de 
su importe, como medida de fomento del empleo.

    El artículo vigésimo tercero de la Ley 31/1984, de 2 de agosto, 
de Protección por Desempleo, establece en su apartado 3 la 
posibilidad, cuando así lo determine algún programa de fomento 
del empleo, de que la Entidad Gestora pueda abonar de una sola 
vez el valor actual del importe de la prestación de nivel contribu
tivo, correspondiente al periodo a que tenga derecho el trabajador 
en función de las cotizaciones efectuadas.

La disposición mencionada fundamenta la elaboración de la 
presente norma, que tiene por finalidad propiciar la iniciativa de 
auloempleo de los trabajadores desempleados, facilitando la reali
zación de un trabajo por cuenta propia o la incorporación comu 
socios a cooperativas de trabajo asociado o a sociedades laborales, 
a aquellas personas que hubieran perdido su trabajo anterior.

En su virtud, a propuesta de Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, consultadas las Organizaciones Sindicales y Empresariales 
más representativas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 19 de 
junio de 1985,

DISPONGO:
Artículo l.° 1. Quienes sean titulares del derecho a la 

prestación por desempleo del nivel contributivo, por haber cesado 
con carácter definitivo en su actividad laboral, podrán percibir de 
una sola vez, el valor actual del importe de la que pudiera 
corresponderles en función de las cotizaciones efectuadas, cuando 
acrediten ante el INEM que van realizar una actividad profesional 
como trabajadores autónomos o socios trabajadores de una coope
rativa de trabajo asociado o sociedad que tenga el carácter de 
laboral según las correspondientes normas del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social.

2. El valor actual del importe total de la prestación se 
calculara descontando de la prestación mensual que le corresponda 
el interés básico del Banco de España.

Art. 2.° Podrán solicitar el pago de la prestación en la forma 
y cuantía establecidas en el artículo anterior quienes no habiendo 
hecho uso de tal derecho en los cuatro años inmediatamente 
anteriores tuvieran pendientes de percibir la totalidad o parte de las 
mensualidades que en derecho les correspondan siempre que el 
número de éstas sea igual o superior a tres.

Art. 3.° 1. El trabajador que desee percibir su prestación de 
una sola vez podrá solicitarlo en la Dirección Provincial del INEM, 
conjuntamente con el reconocimiento de la prestación o en 
cualquier momento posterior, acompañando a la solicitud memo
ria explicativa sobre el proyecto de inversión a realizar y actividad 
a desarrollar, así como cuanta documentacióm acredite la viabili
dad del proyecto.

En el caso de personas que deseen incorporarse como socios a 
cooperativas de trabajo asociado o sociedades laborales deberán 
acompañar certificación de haber solicitado su ingreso en las 
mismas condiciones en que éste se producirá. Si se trata de 
cooperativas o sociedades laborales de nueva creación deberán 
acompañar, además, el proyecto de Estatutos de la Sociedad. En 
estos casos el abono de la prestación en su modalidad de pago 
único estará condicionada a la presentación del acuerdo de admi
sión como socio o a la efectiva inscripción de la sociedad en el 
correspondiente registro.

2. La Entidad Gestora, teniendo en cuenta la viabilidad del 
proyecto a realizar, dictará resolución en el plazo de quince días 
contados desde el reconocimiento de la prestación, si la solicitud de 
esta modalidad de pago se hubiera realizado conjuntamente con 
aquélla, o en el plazo de treinta días si la solicitud se hubiera 
realizado en un momento posterior. Contra esta resolución de la 
Dirección Provincial podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Director general del INEM, cuya resolución agotará la vía adminis
trativa.

Art. 4.° 1. Una vez percibida la prestación por su valor 
actual el trabajador deberá iniciar, en el plazo máximo de un mes. 
la actividad laboral para cuya realización se le hubiera concedido 
y darse de alta en el correspondiente régimen de la Seguridad 
Social, o acreditar, en su caso, que está en fase de iniciación.

2. El INEM abonará, a los trabajadores que hicieran uso del 
derecho previsto en el artículo 1,° de este Real Decreto, el 50 por 
100 de la cuota al régimen correspondiente de la Seguridad Social 
como trabajador autónomo, calculada sobre la base mínima de 
cotización o el 100 por 100 de la aportación del trabajador en las 
cotizaciones del correspondiente régimen de la Seguridad Social, 
durante el tiempo que se hubiera percibido la prestación por 
desempleo de no haberse percibido en su modalidad de pago único. 
El abono de estas cantidades se realizará trimestralmente por el 
INEM, previa presentación de los correspondientes documentos 
acreditativos de la cotización.

Art. 5.° 1. La prestación por desempleo se considerará extin
guida por la causa prevista en el apartado a) del artículo undécimo 
de la Ley 31/1984, cuando el trabajador perciba el importe total de 
la misma, por su valor actual.

2. No podrá reconocerse un nuevo derecho a la prestación por 
desempleo hasta tanto no hubiera transcurrido el período de 
tiempo durante el cual se hubiese extendido la prestación de no 
haberse percibido en su modalidad de pago único.

Art. 6.° La percepción de la prestación por su valor actual será 
compatible con otras ayudas que para la promoción del trabajo 
autónomo o la constitución o integración en cooperativas o 
sociedades laborales pudieran obtenerse.

Art. 7.° 1. La no afectación de la cantidad percibida a la 
realización de la actividad para la que se haya concedido será 
considerada pago indebido7 a los efectos previstos en el artículo 
vigésimo segundo de la Ley 31/1984, de Protección por Desempleo. 
Cuando el trabajador devuelva las cantidades indebidamente 
percibidas se estará a lo dispuesto con carácter general para el pago 
de prestaciones por desempleo de acuerdo con la situación en que 
se encuentre el trabajado.

2. A los efectos consignados en el número anterior se enten
derá, salvo prueba en contrario, que no ha existido afectación 
cuando el trabajador, en el plazo previsto en el artículo 4.°, 1, no 
haya acreditado los extremos indicados en el mismo.

DISPOSICION FINAL
1. Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habilitarán 

los correspondientes créditos para dotar al INEM de los medios 
materiales y humanos necesarios para la ejecución de lo previsto en 
la presente disposición.

2. Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación > 
desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo y Segundad Social.

JOAQUIN ALUMINIA AMANN


